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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publieación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALTES rVlRRrin¡rZ, de cuarenta y dos años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador

de mi Documento Único de ldentidad Núrnero

Tarjeta de ldentificación Tributaria Númerc

, actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

especificamente en nombre y representación del HOSPITAI NACIONAL "ENFERMER.A AN6ÉLICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya personería legÉtinro con el Acuerdo Núrnero Do§cientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de §alud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por nredio del cual me asigna funciones como Director

Médico Hospital Regional y Departamental pór tantü y de conformidad a lo establecido en el

Artículo Sesenta y siete del Reglanrento General de Hospitales det Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denorninaré "el contratante" y EDUARDO ENRIQUE ENGELHARD, de cincuenta y cinco años de

edad, Licenciado en Mercadeo, del domicilio de Santa Tecla, Departarnento de La Libeilad,

portador de mi Documento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Apoderado Especíal de la Sociedad

lNrRA DE EL SAIVADOR, SOCIEDAD ANoNTMA DE CAPITAI- VARIABLE, que puede abreviarse

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador,

con Tarieta de ldentificación Tributaria Número

; personería que acredito con Ia docurnentación siguiente: a) Fotocopia

Certificada del Testimonio de Escritura Pública de Constitucidn de la Sociedad GASES

INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de san

§alvador, a las diez horas del día veintidós de febrero del año mil novecientos setenta y siete, ante

los oficios Notariales de Luís Ernesto Guandique Mejia, inscrita en el Registro de Comercio al

Número CINCUENTA, del Libro CIENTO CINCUENTA, del Registro de Sociedades, el día veinticuatro

de marzo del año mil novecientos setenta y siete; b) Fotocopia Certificada del Testirnonio de

Escritura Pública de Modificación de la Sociedad 'GASES INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, para MESSER DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día once de diciembre de mil
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novecientos noventa y ocho, ante los oficiss Notariates de Carlos Quintanllla §chmidt, insrita en el

Registra de Comerciq al númers CEt10 CEACI CERO "l'REltlTA Y 1'RÉ5, del Libro UN MIL

CUATROCIENTOS DOCE, del Registro de Socledades, el día veintisiete de enero del año de mil

novecientos noventa y nueve, c) Fotocopia f,ertificada del Testimonio de Escritura Pública de

Modificación y Camhio de Denominación de la Sociedad MESSER nE [L SAIVADOR, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, ahora INFRA DE EL §ALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse INFBA DE tL SALVADOR, 5.A. DE C. V,, ó INFftA D§ [L SALVA,DOR

Ó tn¡rn¡S¿l-" lnstrumento públics celebrado en la Ciudad de San Satvador, a las doce horas del día

diecinueve de marzo del año dos rnil cuatro, ante los oficias Nstariales de Francisco Armando Arias

Rivera, inscrito dicho instrunrento en el Registro de Conrercio al número CUARENTA Y CINCO, del

Libro UN MtL NOVICIENTO§ OCHü, del Reg¡stro de Sociedades, e[ día uno de abril del año dos mil

(uatro, de la cual consta entre otras cosas en su Capitulo l, Artlculo cuatro, que uná de sus

finalidades es la de prestar servicios como el presente contrato, y en su Capitulo Vl, Articulo

cincuenta que al Representacién Legal, judicial y Exrajudicial de la sociedad y el uso de la firma

social, corresponderá al Presidente y al Semetario de [a Junta Directiva o a quien haga sus veces;

d) Fotocopia certificada de Testimonio de Iscritura Pública de Modificación, Aumento de Capital e

lncorporacidn lntegra del Pacto §ocial de la Sociedad INFRA D[ Et SALVADOR, SOCTEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada a las doce horas del día die¿ de mayo del año dos mil

diez, ante los oficios notariales de la Licenciada Morena Guadalupe Zavaleta Nova, e inscrita en el

&egistro de Comercio al Numero CINCUENTA Y CINCO, del Libro DOS MtL eU|NIENTOS SüSINTA y

NUEVE, del Reglltro de Sociedades, el día veintinueve de.junio del año dos mii die:; e) Fotocopia

certif¡cada del Testirnonio de [scritura de Poder Especial otorgado en la Ciudad de San Salvador, a

las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del día dos de abril del año dos mil diecinueve, ante

los oficios Notari*les del Licenciado Cesar Arturo Bautista Villafuerte, en el cual comparece el

Señor Carlos Roberto Grassl Lecha, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y

Representante Legal, de la sociedad INFRA DE EL §AIVADOR, S,A. Df C. V., en el cual comparece

confiriendo Poder tspecial y autorizando a la lngeniero Sandra Patri{ia Durdn Navarro} para

reali¿ar acto§ corno el pr*sente; instrumento inscrito en el Registra de Comercio al número

VE'NTINU[VÉ, del Libro UN MIL NOVECIENTOS VEINTINUEV[, del Registro de Otros Contratos

Mercántiles, el día cinco de abril del año dos mil dlecinueve por lo cual estoy plenamÉnte

fúg1,rn:
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facultada para otorgar astos como el presente; guien en este instrumento me denominare "La

Contratista", y en las cuatidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar

y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión Nrimero

23/2OZL, Resolt¡ción de Resultado Número L3l?O?\, denominado "SERvlClO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPOS DEL DEPARTAMENTO DE

RADIOI-OG¡A E IMÁG5NES DEL HOSPITAL NACIONAL ,,ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE

NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO ZOZL" el presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará

LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a

continuación: t) OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a otorgar e[ ""SERMC|O DE

MANTEN¡IMIENTO PREVENNVO Y CORRECTIVO PARA EqUIPOS DEL DEPARTAMENTO DE

RADIOLOGIA E IMÁGENES DEL HOSFITAI NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE

NAJARRo" SAN BARTOLO, AÑO ZAZL" a precios firmes de acuerdo a la forma. especificaciones y

cantidades siguientes:

ll) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de ta adquisición del ""SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPOS DEL DEPARTAMENTO DE RADIOLOGIA E IMÁGENE5

DEL HOSPITAL NACIONAL ,'ENFERMERA ANGÉLICA VIDAT DE NA¡ARRO,, SAN BARTOLO, AÑO

2A2t'; b) Lostérminos de referencia de la Libre Gestión. c) La oferta del contratista presentado en

EMPRESA

ADJUDICADA
oESCRrPCrÓN Equrpo U/M CANTIOAD

PRECIO

UNITAR'O
TOTAT

INFRA DT EL

SALVADOR, I.A,
DÉ, C.V.

"5ERV'CIO DE

MANTENIMIENTO

PREVENf¡VO Y

CORRECTIVO PAftA

EQUIPOS DEt
DEPARTAMENTO DE

RADIOLOGÍA E

Ifi¿ÁETruES DEL HOSPITAT

NACIONAL "ENFERMERA

ANGÉLICA VIDAL DE

NA,JARRO" SAN

sABToLo, AÑO 202].,,

R-2 EQUIPO DE

ULTRA5ONIDOS

MARCA

SAMSUNG

MEDISON,

SONOACE R3,

UBICACIÓNIARIA
DE EMERGENC]A

c/u 4 s170,00 s680.00

MONTO TOTAL PARA MAI\TENI MIE NTO PREVENTIVO..,, s 680.0ü

MONTO TOTAL PAñA MANTENIMIENTO CORRECTIVO, §I LO HUEIER€ (SUJETO A CAMBIOS) .., s 173.33

MONTO TOTAT AOJUDICADO A[ OFERENTE {MANTENIMIENTO PREVINfIVOs + MANTENIMIENTOS

coRRECrffOs)
S 8s3.33

É,,.*€
L?¿:**-Nljr\{1.¡1¡\*r?-:7
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el Hospital Nacional "Enfermera Angélica virlal Najarro,,, san Bartolo de fccha ,, dJlT:ffX[
2CI21. dl Resolucién de Resultados No. 1312021. e) La garantía de cumplimiento del contrato. f) Las

modificativas (si las hubiere). Y otros documentss que €manen del presente contrato, los cuales

son complem*ntarios entre sf y ser'án interpretados en forrna conjunta, en caso de dislepancia
entre alguno de los docurnentos contractuales y este contratü, prevalecerá el contrato No.

fil?An,

CORRECTIV0§I §e solicita el sErvicia de mantenimiento preventivo y correctivo según detalle
siguientEl

RENGLÓN EQU¡POS UIM CANTIDAO

a
EQUIPO DE ULTRA§ON]DOS MARCA §AM§UNG
MgDlS0N, MODELOr SON0AC[ Ri,
UBICACIÓHI AREA DI TMTRGENCIA

clu 1

IVJ CONDICI0NES ESPECIAI§§: en áái *r
contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspondiente al contratista, para que

ésle se acerque a atender la necesidad.

PA§OI Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que la

Unidad Financiera del Hospital tlene disponibles y programadns en sus asignaciones

presupuestarias los recursol con el cifrado pre§upue§tario siguiente:2021-3216-3.02-02-21-5411"g

y 2021'3216'3'02"02-21'§4301 FONDOS GOES, cifrado que queda autsmáticamenre incorporado
al presente eontrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscat del presente año no se logra
liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que [e

corresponda *n el nuevo ejercicio fiscatr que entre en vigencia, El contratista deberá detallar como
aplicar y reflejar en la faclura el 1% de retención sohre la venta neta a realizar en montos iguales o
meyores a cien délare§ netos, según lo establece el Artículo 162 del Cédigo Tributario, agregan<io

fotocopia del acta de recepción, Las facturas estarán a nornbre del Hospital Nacional ,,Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartoio y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-
1CI4'0' Así mismo la unidad Financiera lnstitucional de esto Hospital podrá cancelar las
obligacionel sontraídas con el contratista por medio de depósito hancario reali¡ada en la cuenta
corriente nrimero 501-052s88'4 del Eanto Agrícnla, §,A. tl monto totfil d€l presente contrato se
pagará en Dólares de Eslados unidos de América por la unidad Financiera lnstitucional del
Hospit*I, i60) sesenta dlas calendario después de recibir toda la docurnentación completa,

Pit8lna I
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aprobada por el Administrador del Contrato; teniendo el contratista gue presentar en el lugar de

entrega señalado en este contrata, copia de la(slcorrespondiente{s) factura{s) duplicado cliente y

siete {07) copias legibles por csda entreta debidamente firmadas y selladas, detallando la

descripción del servicio, número de renglón, t¡nidad de medida, cantidad, precio unitario, precio

total. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTAY

TRES DÓIáRES CO¡¡ TRE¡NTA Y TRES CEIVTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE ESTADOS TJNIDOS DE

AMÉRICA (U5$ 853.33), que el contratante pagará al contratiste por la compra del servicio objeto

de este contrato. Dicho monto incluye el lVA. Vll VIGENCIA: El plazo ejecución del presente

contrato, estará comprendido A PARTTR DE LA F§CHA DE OISTRIBUCIÓN AL TREIF¡TA Y UNO DE

DICIEMBRE DEt AÑO DOS MIL VEINTIUN0, ambas fechas inclusive. Tornándose en consideración

las fechas programadas por la Unidad Solicitante. Vll) FIANZAS: Para garantizar el cumplirniento

de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y

Gobierno de El Salvador en el Rarno de Salud Pública, específicarnente e[ HO§PITAI NACIONAL

"ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTCILO, SAN SALVADOR, GA&S.NTIA DE

CUMPIIM¡ENTO D.F CO.NT,ñ.ATO, de conformidad al Artícr¡lo treinta y cinco dn la LACAP,

equivalente al 20% del valor total del conrrato de CTENTO SETENTA DóLARES CON SESENTA Y

stETÉ CüNTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA (U5 5 170,671,

debiendo presentarla en original y dos copias en Ia UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco

días hábiles posteriores a la fecha de distribución del presente contrato al contratista, y dicha

garantia permanecerá vigente desde la fecha de distribución del presente contrato hasta

NOVENTA (90) DíAS posteriores a la finalización del e.lercicio fiscal año 2021. Vlfll

ADMINISTRAQSE .FEL C0|YJ34T9.: El seguimiento a1 cumplimiento de las obligaciones

contractu¿les estará a cargo del Señor Leopotdo Martine¿, Técnico Biomédico del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarrü", San Bartolo, teniendo con¡o atribucisnes las

establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración

Púbtica, Arts. 77, 78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administracién Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataciones de las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administrativa

No. 065/2021, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar

fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrá que

Pá8lna 5
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solventarlas dentro de ia vigencia del contrato. lxl ACTA .CIE REqqPClÓNl Corresponderá ai

Administrador del contrato en eoprdiüación con el contrati§ta, la elaboración y firma de las Actas

de Recepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique al obieto del presente contr§tg'

las cuales cgntendrán como minimo lo que establece el Artículo §*tenta y siete del flELACAP, §in ta

firma del A,dmini§trador del Contrato no tendrá validez la o las Actas en rnención' X]

ry¡ODlFlCASlOf\¡f§: El pre§ente contrato podrá ser modiiicado o ampiiado en sus plazos y vigencia

antes del vencimiento de su plazn. Si en la ejecucidn del presente contrato hubiere necesidad de

introducir modilicaciones al mismo o modificaciones de aumento o disminución al monto del

contrato, cuando el interés ptiblico lo hiciera necesario, §Éa por necesidades nuevas/ causas

imprevistas u oirás circunstancías, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del

Titular del Hospital y deberán formaliearse a través de una Resolución Modificativa, de

canforrnidad a lo estabtecldo en los articulos ochenta y tres Ay B de la LACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Besolución Modificativa y el contratista en Ea§$ de ser necesario

msdificar o ampliar los plazos y/* montos de las Garantía rle Cumplimiento de Contrato, según

indique el contratante y formará parte integral de este contrato, Queda entendido que el

c6ntratante 5e reserva el derecho de prorrogar el presente contratp por un perfOd6 fienor o igual

al presente, Entendiéndote clue no será modificable de forma sustancial et obiero del mismo y que

toda moclificación será enrnarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. XLl

pRóRROGA§: previo al vencirniento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado

de conformidad a lc establecida en el artículo ochenta V tres de la TACAP y setenta y cincc del

RILACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos Y montos de Garantla de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución de

prórroga, Xlll_CEStóNi Salvo autorieación expresa del HO§PITAL NACIONAL TENFERMERA

ANG§L|CA vlDAt Dr NAJARBO", §AN BART0L0, el contratista no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechas y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrat§,

procediéndose atJemás a hacer efectiva la Garantia de Cumplimiento de Contrata, Xllll

CONfl0EltClAl"fDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratBnte, inriependientementÉ del medio empleado para

¡ansmitirla, Va seá en forma veri:al o escrita, y se compromete a no revelar dicha informacién a

."_ ". _-""......-__.. Págim46
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tsrceras personas, salvo que e[ contratante Io autsri{e en forrna escrita. El contratista se

cornpromete a hacer del conocimiento rlnicamente la informacién que §ea estrictamente

indispensable para la ejecución enco¡.nendada y manejar la reserva de la misma, estableeiendo las

medidas necesarias para asegurar que la informacidn revelada por el contratante, §e mantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin, XlVl SANüONES: En caso de

incumplimiento lE contratista exprÉsamente se somete a las satcione§ que eñánüren de la LACAP

ya sea imposición de multa por ffiüra, inhabilitación, extincién, las que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el confratante. a cuya competencia 5e somete para efectos de su

impssición. xvt oTñA5 cAu§ALE§ §t rxTlt\¡clÓ$ coNTRAcrUAt: §in perjuicio de lo establecido

en ta LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la

garañtía de cumplimiento de contrato de¡tro del plazo acordado en e§te contrato; b) Que el

contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; cI Cuando el contratista

evada o demore el cumplimiento de obligaciones o qsndiciones pactadar generadas por este

contrato o conrat0$ anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante,

el cual deberá ser notificado al contratistü; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas pañes o

vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la TACAP y las leyes

aplicables a ta materia. XVll TERMINAC|óN BllATER4t: Las partes contratante§ podrán acorder ta

extinc¡ón de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cu*ndo no concurra

otra causa de terminación irnputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. sin más re§ponsabilidad que la que

corresponda a ta ejecución rotal del contrato. Xy!!).§OLUfiÓN oE CqNFLfCfg§l En caso de

conflicto ambas partes se someten a sede judiciat señalando para tal efecto ¿omo domicilie

especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se sameten; en ca§o embargo al

contr¡tista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, qr:ien releva al rontrátante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprornetiéndose el contrátista a págar los gastos ocasionados, inctusive los personales aunque

no hubiere condenación en cústas, Xvtlll MAB§§ L§§AL: El presente contrato queda sometido en

todo a la LACAP, RELACAP, ta Constitucién de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El $afvador, aplicables a este contrato. xlxl INTERFRETAüóN DEL CONTR*rOI El
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llospital Nacional "Enfermera Angérira vicl¡r ele Najarro,,, §an Bartolo se reserva ,, ¿HilTXü
interprttar el presente contrato, de confornridad a la constitucién de ta Repúbtica, la LACAp, y
dernás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que
más convenga al interés prlhlico que se pretenda salisfacer de forma directa o indirecta con la
prestación obieto del pre§er¡t€ in$trumento, pudiendo en tar casc girar las instrucciones por
e$crito que al respecto considere conven¡ente, Ef contratista expresamente acepta tal disposiclon
y se obliga a dar estricto cumplimiento a lar instrucciones que al respecto dicte la institución
contratante las cuales les serán comunicadas parr medio clel contratante. xxl t{oTlFlcAclqgEsr
Las notifieaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha
de su recepción en las direccione§ que a continuación se indican, il rontratante uhicado en
Soulevard san tartoro y caile Meréndez, contiguo A zona Franca san gartolo, rJopango y er
contr*tista ubicado en 25 Avenida Nofte No. 1080, Edificio oxgasa colonia Médica Zona B, san
Salvador' Teléfono 2234-32ü0 y Fax 2225-8816. En fe de Ín cuar firmamos el presente contrato. En
§an Bartolo, rlopango, a ros cuatro dias der *es de mayo der año dos mii vsintiuno,

i

§R. ROBERTO AN ALLE§ MARTÍNEZ
CONTRATAN

\
rl't

LIC, EDUARDCI ENRIQU§ TNGELilARü
CONTftATI§TA

En llopango' Departarnento de san salvador, a las ocho horas con cuarenta y cinco rninutos del día
cuatro de mayo del año dos rnil veintiuno, Ante mÍ, JULTA coNsuEto BENAVIDEZ sAfvrAMARt&
Notario del domicilio de san §alvador, compáre(en; por una parte el Doctor RosEñTo ANT*Nlo
VAILE§ MARTÍNEZ' de cuarenta y dos años de eelad, Doctor en Medicina, del domicilio de
soyapango' Departamento de snn §alvarlor, a gulen identificn p0rtñdor de su Documento tlnico de
ldentidad Número

7 de su Tarjeta de tdentificación

rffi1t)
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Tributaria Número

actúa en su calidad de Director Médico Hsspital flegional y Fepartamental especificamente en

nombre y representación del t{o§rffAL NAcloNAt "TNFERMERA ANGáilCA VIDAt SE NAJARftd'

SAN BARTOLO, de cuya personerfa doy fe de ser legítirna y suficiente por haber tenido a la vista el

Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio det año dos mil diecinueve,

suscrito por la Ministra de Salud Doctsra Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual

asigna funciones al compareciente como Dlrector Médico Hospital Regional y Bepartamental por

tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo §esenta y siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar cüñtrsto§ como el

presente y que efl el transcurso de este instrumento me densminaré "el eontratante" y IDUARDO

ENRIQUE INGEIHARD, de cincuenta y c¡nco años de edad, Licenciado en Merc*deo, del dornicilio

de santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien identifico portádor de su Documento Único

de ldentidad Número

ldentifi cación Tributaria N úmero

.' de su Tarjeta de

; actuándo en su calidad de Apoderado Especiat de la Sociedad INFRA CI§ EL SAIVADOR,

SOüIEOAü ANONTMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S.A'

DE C. V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, con Tarjeta de ldentificasión

Tributaria Númerc ; personeria

que Doy fe ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista; a) Fotocopia Certificada del

Testimonio de Escritura Pribllca de Consiitución de la Sociedad GASES INDUSTRIALES, S0CIEDAD

ANCINtMA DE CApITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de san Salvador, a las diez hsras del día

veintidés de febrero del año mil novecientos setenta y siete, ante los oficios Notariales de Luís

Ernestg Guandique Mejía, inscrita en el Registro de Comercio al Nrimero CINCUENTA, del Libro

clENTo CINCUENTA, del Registro de SociedadeS, el dla veinticuatro de mar¿s del año mil

noves¡entos setenta y siete; b) totocopia Certificada del Testimonio de Escritura Püblica de

Modlficación de la Sqciedad "GASES INDUSTRIALES, SCICIEDAD ANONIMA DE CAplTAt VARIABLE,

para ME§SER OE EL SALVADOR, SOCTEDAD At{ONIMA DE CAPITALVARIABLE, otorgada en la ciudad

de san Salvador, a las quince horas del día once de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,

ante los oficios Notariales de Carlos Quintanilla Schrnidt, inscrita en el Registro de Comercio al

número CER0 CERO CER0 TREINTA Y TRE§, del Libro UN MIL CUATROCIÉNTO§ DOCE, dEI RCgiStTO

coNTnA'I§ lb, 19/?§21
u8fi§ GU§IION N' 23/2027
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de Sociedades, el día veintisiete de enero del año cle mil novecientos noventa ,'?NX::"§
Frtocopia Certificada del "testirnonio de f;.scritura pública tie fVlodificacion y Cambio de

DENOM¡NACIÚN dE IA SOCiCdAd ME§SIR DT IL §AIVADOB, SOCIIDAD ANONIMA OE CAPITAL

vARlAgLE, ahora INFRA 0E EL SAtvADoR, SCIc'EDAü ANONtMA DE CAptrAt VARIABLE, que puede

AbTCVIAT§C INFflA DT EL SALVADOR, S"A. DE C, V., é INFRA DE EL SALVADOR Ó INFRA§AL,

lnstlurnento público celebrada en la ciudad de 5an Salvador, a las doce horas del dfa diecinueve

de marzo del año dos mil cuatro, ante los oficios Notariales de Francisco Armando Arias Rivera,

inscrito ditho instrumento en el fiegistro de comercio al número CUARENTA y clNCo, del Libro uN
MIL NCIvEClENTos ocHo, del Regis$o de §ociedades, el día uno de abril del año dos mil cuarro,
de la cual consta entre otras cosas en su Capitulo l, Artículo cuatro, que unfr de sus finalidades es

la de prestar servicios como el presente contrato, y en su Capitulo Vl, Articulo c¡ncuefita qus al

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social,

corresponderá ai Presidente y al Secretario de la Junta Directiva o a quien haga sus veces; d)
Fotocopia certificada de Testlrnonio de Escritura Fública de Modificacián, Aumento de capital e

lncorporación lntegra del Pacto social de la sociedad TNFRA Dt EL SALVADOR, SOCTEDAD

AN0NIMA DE'CAFITAL VARIABLE, otorgada a las doce horas del dla die¿ de mayo delaño dss mil
diez, ante los olicios notariales de la Licenciada Morena Guadalupe Zavaleta Nova, e inscrita en el
REgiStrO dC COMCTCiO AI NUMETO CINCUENTA Y CINCO, dCI LibrO DOS M'L QUINIENTOS ST§rNTA Y

NUEVE, del Registro de Sociedades, el dia veintinueve cJe junio del año dos miI diee; el Fotocopia
certificada del Testimonio de Fscritura de Poder Especial otorgado en la ciudad de san salvador, a

{as catorce horas y cuarenta y cinco minutos del día dos de abrii del año dos mif diecinueve, ante
los o{lcios Natariales del Licenciacio cesar Arturo Bautista Villafuerte, en el cual comparece el
señor carlos Roberto Grassl Lecha, en su calidad de Presidente de la Junta Dírectiva y
Representante Legal, de la sociedad INFRA DE Et sALvADoR, §.A. DE C. V., en el cual cornparece
confíriendo Poder Especial y autorizando a la lngeniero sandra patricia Durán Navarro, para
realizar actós como el presente; instrumento inscrito en el Registro de Comercio al número
vEINTiNUEV§' del libro uN MIL Nov§clENTos vEINTINUEVE, del Registro de otros contratos
Mercantíles, el día cinco de abril del año dos mil diecinueve por lo cual la cornpareciente está
plenamente facultada para útorgar actos como el presente; quien en este instrurnento se
denorninara "La contratista", y en el carácter en que actúán ME DICENI que reconocen cürno
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suyas las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra,

asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual

CONIiENÉ CI CONITAIO dC ,,SERVICIO DE MANTENIMIENTCI PREVENTIVO Y CORRECÍIVO PARA

EqUIPos DEt DEPARTAMENTO DE RADIOLOGIA E IMÁGENES DEL HOSPITAL NACIONAL

"ENFEKMERA AN6ÉL|CA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2021" en eI cual el contratista

se compromete a prestarpara el contratante el serviqio descrito en el documentoque antecede' El

rnonro total del presente contrato es ocHoclÉIrjTos clNcuENTA Y TRE§ DóLARES CON TREINTA Y

TRES CENTAVOS DE DÓIAR MONEDA OE ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA y demás cláusulas

contenidas en el mismo. El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendido A PARTIR

DE TA FECHA DE DISTRIBUCIÓN ALTREIFJTA Y UNO DE DICIEMBRE DEt AÑO DOs MIL VEINTIUNO,

ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas

son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra,

habiendo reconocido corno suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy

se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la

presente acta notarial la cual les leí íntegramente en un solo ácto ininterrurrpido, ratificaron su

contenido y firmamos. DOY FE.-
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VALLES MARTINEZ tI(. EDUARDO ENRIQUE ENGELHARD

CONTRATI§TA
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